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   En la ciudad de Bogota, Colombia, a los 16 días del mes 
de jalio de 2014, el señor (representante legal de la 

compañía en Colombia), a nombre y en representación 
de LABORATORIOS BIOPAS BELLE S.A,, manifiosta: 

PRIMERA. COMPARECTENTES .- 
Comparece el señor (representante legal de la compañia 

en Colombis) en su calidad de representante Legal 
Representante Leal, y como tal, representante legal de 
LABORATORIOS BIOPAS BELLE 5.4, legalmente 
constituida bajo las leyes de Colombia, con domicióto 
principal en la ciudad de Bogota, a la que en adelande se 
la denominará simplemente "LA MANDANTES, quien 

en forma libre y voluntaria a bravés del presente otorga 
poder a favor de los abogados Doctor José Rafael 
Meythaler Baquero y/o Doctora Margarita Zambrano 
de Pinto , a quienes en adelante se los podrá denominar 
simplemente "“MANDATARIOS, para que de forma 
individual o conjunta, representen a la MANDANTE en 
la República del Ecuador. 

EGUNDA.- AMBITO DEL MANDATO. 
Los MANDATARIOS están facultados para representar 
á la MANDANTE en todas los actos y contratos que se 
deriven de la calidad de accionista de compañías de 
nacionalidad ecuatoriana, en las cuales la MANDANTE 
posee acciones. Para el cumplimiento de este encargo 

podran realizar todos los actos necesarios para ejercer 
los derechos y cumplir con las obligaciones que le 
correspondan a la MANDANTE en 81 calidad de 
accionista, en especial comparecer en el trámite de 
constitución de compañias, suscribir — certificados 
provisionales y títulos de acciones; comparecer a las 
Juntas Generales de Accionistas; presentar peticiones al 

Superintendente de Compañías; presentar la 

información a la que esté obligada según la legislación 
ecuatorióna, en calidad de accionista; registrar las 
inversiones que realice la MANDANTE en el Banco 
Central del Ecuador, 

Los Mandatarios tenen la atribución de contestar 
demandas e intervenir judicial y extrajudicialmente 
para defender los derechos e intereses de la 

MANDANTE; realizar y celebrar a nombre de la 

MANDANTE, todos los actos y contrstos que se 
requieran ante las entidades y/o autoridades 
competentes, judiciales, administrativas, públicas, 

semipúblicas o privadas del Ecuador. 

En general, los MANDATARIOS podrán hacer, a 
nombre de la MANDANTE, todo aquello que sea 

necesario para camplir a cabalidad con el mandato 
conferido y para proteger los derechos e intereses de la 

    

      

FIRST,- APPEARERS.- 
errar , áppears as... and legal representalive 

Donnie «legally tormed under the laws 06... 
with statutory seal in the city of ..... which hereinafter 
will be simply called the “PRINCIPAL”, who freely 
and by his own will through the present hereby granis 

a Proxy on behalf of the lawyers Doctora José Rafael 
Meythalor Baquero and/or Margarita Zambrano de 
Pinto, who hereinafter will be simply called 

“REPRESENTATIVES”, for acting  joimly ot 
individually, represent the PRINCIPAL ín the 
Republic of Ecuador. 

SECOND.- SCOPE OF THE PRINCIPAL.» 
The REPRESENTATIVES have the capacity of 
reprosenting the PRINCIPAL within all the acts anal 
contracts derived from their capacity of shareholder of 
Ecuadorian companios in which the PRINCIPAL has 

shares. For tbe fulfiliment of his task, the 

REPRESENTATIVES will be able to carry out the 
necessary acts for executing the all ihe rights and 

fill with the obligallonsEhaf) correspond to the 
PRINCIPAL as sharcholder, specteliacampear in the 
process of establishment of corporations, subicibes 
shares; appear before the Ceneral Shareholders 
Boards; file pelitiona to the Superiniendení of 
Companies; present the information which they are 
obliged to according to the Ecuadorian laws, and as 
shareholders; register investments made by the 
PRINCIPAL in the Central Bank of Ecuador. 

The REPRESENTATIVES have the obligation of 
answering claims and butervening judicial and extra 
judicially for defending the rights and interests of the 
PRINCIPAL, in which case a lawyer can be hired; 
carry out and enter on behalf of the PRINCIPAL, ai 

the acts and contracts required before the entities 

i 
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and/or competent, judicial, administrativo, public, 
semi public or private aulhorities of Ecuador. 

  

in general, the REPRESENTATIVES will be able € 
carry out, on behall of the PRINCIPAL, everyiuing 

that ds necessary for fulftiling the granted mandale 
and for protecting the rights and interests of the 
PRINCIPAL, for which no -public nor privale 
authority of Ecuador cod allege insufficiency of 
prowy. The REPRESENTATIVES for no reason will be 
personally responsible of the obligations of the 

   



MANDANTE, por lo que ringuna — enlidad y/o 
autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar 
insuficiencia de poder. Los MANDATARIOS por 
ningún motivo serán personalmente responsables de las 
abligaciones de la MANDANTE, 

TERCERA.» DURACION.» 
El presente poder se confiere por tiempo indefinido y 
tendrá valídez hasta que sea legalmente revocado, 

2h 

PRINCIPAL, 

THIRD.-TERM.. 
The present Proxy is granted for an undefined time 
and will be valid unul 1 is legally revoked. 
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4 / Dr Pedfo Castro Malconí.. O haTAZO SEXACÉSIOA QUITO DEL CANTÓN GDNO 
LO GOA CRESOCONES > 

   
   

  

    

OINIGENCIA DE RECONOCIBIENTO 

  

Ante Mi el suscrilo Notaria Cuarenta y tres del rculo De Bogota DC. Compareció o Eo 

MAYORGA GARCIA USCAR FERNANDO 
identificado STO. 726468500 Zo 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

Pals: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: MIÑO GUARIN JUAN ENRIQUE 
(Has been signed by: - A étésigné par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sellolestampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA -EN LÍNEA 
(A -Az) 

El 8/8/2014 9:13:93 am. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By. The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministore des Affalros Etrangéres de la Colombic ) 

No: ALOÍS133420 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

  

EAN 

Firmado Digitalmente por. (Digitally Signed by:) O l , 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia a ! ! 1 

AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ £ ) BA 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 4 ue . 

BOGOTA - COLOMBIA A, 

Firma: (Signature:) 

Momibre del Titular: LABORATORIOS BIOPAS BELLE S.A. JOSE MEYTRALERS Y 
(Name of the holder of document: 

Nora du titulaire:) OTROS 

Tipo de documento: PODER 
(T a of document: - Type du document:) o 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 

  

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/28 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The suthenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiés en accédant le-Registre sur le site web suivant 

¡¡cancillerta.gov.colapostilla 

   



        
Factura: 002-002-000010226 20161701065D00178 

CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N? 20161701065D00176 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 1 foja(s) útikes) fue 

extraída a petición de FRANCESCA GABRIELA RAMÍREZ SÁNCHEZ, de la página web 

HTTPSJ/TRAMITES.CANCILLERIA.GOV,CO/CIUDADANO/CONSULTAAPOSTILLANWFRMAPOSTILLA.ASPXA2019133120 

? el día de hoy 21 DE ENERO DEL 2018, a las 16:50, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la ley 

notarial. Copia del mismo se encuentra en el respaido informático de páginas WEB, correos electrónicos y firmas electrónicas 

y en físico en el libro de diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) dacumento(s) certificado(s) es 

(son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 21 DE ENERO DEL 2016. 
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